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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

PROCESO:               SUCESIÓN 

RADICACIÓN:         110013110023-2016-00444-00 

CUADERNO:    1.-DIGITAL 

 
 

En atención al estado a las peticiones que anteceden, el Despacho 

DISPONE: 

 

En atención a la solicitud presentada por el señor MANUEL EDUARDO 

HIGUERA GUÍO obrante bajo el radicado 04 del expediente digital, junto 

con el anexo de la denuncia de la pérdida del oficio dirigido a la EMPRESA 

DE TELECOMUNICACIONES ETB, se ordena: 

 

LÍBRESE nuevamente el oficio dirigido a la EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES ETB, en los términos de la sentencia de fecha 

18 de enero y corregida por auto del 01 de abril de 2019, a fin de 

INSCRIBIR el TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN en el 
registro de las acciones de la mencionada empresa OFICIESE. 

 

Elabórese el oficio para que sea tramitado por el interesado. 

 

Frente al escrito obrante bajo el radicado 05 del expediente, se le informa 

al solicitante que, dentro del presente proceso, se aprobó el trabajo de 

partición y adjudicación de los bienes del causante, igualmente, se 

libraron los oficios correspondientes a fin de que sea inscrito el referido 

trabajo, oficios que fueron retirados para su correspondiente trámite.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 053 

 
 

HOY: 25 de abril de 2023 

 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


